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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recurso haya
sido presentado, la resolución será firme.

El pago de las 20.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada L.R.J.-P.A.C.

Nota: Se acompaña impreso número 271812 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 17 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

COMPROBACION DE VALOR CON LIQUIDACION

Por resultar desconocidos en el domicilio en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de Comprobación
de Valor y las Liquidaciones practicadas por los Impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan.

El importe de estas liquidaciones podrá ser ingresado
bien en la Caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por cheque debidamente conformado, o bien mediante
abonaré en entidad colaboradora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizará los días
15 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,
según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16
al último del mes, respectivamente, si fuesen festivos se
podrá practicar el ingreso en el día inmediato hábil pos-
terior. La interposición del Recurso o Reclamación no
interrumpe la obligación de ingresar, si no se acompaña
la garantía correspondiente conforme a lo establecido en
el art. 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de Comprobación de
Valores, podrá promover la práctica de Tasación Pericial
Contradictoria, que determinará la suspensión del ingreso
de los plazos de Reclamación.

L I Q U I D A C I O N E S

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se han intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan,
las liquidaciones que han sido practicadas por los Impues-
tos transferidos por el Estado que se detallan, advirtiéndose
que su importe deberá ser ingresado en la Caja de esta
Delegación Provincial en metálico o mediante cheque con-
formado asimismo por medio de abonaré en Entidad
Colaboradora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días
5 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA,

según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16
al último del mes anterior, respectivamente.

Si fuesen festivos se practicarán en el día inmediato
hábil posterior. El impago motivará el recargo automático
de apremio del 20%.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso
de reposición ante este organismo o reclamación ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la publicación.

La interposición no interrumpe la obligación de ingre-
sar si no se prestan las garantías establecidas en el art.
52 del Reglamento General de Recaudación.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán atender los dis-
tintos requerimientos o darse por notificados de los acuer-
dos adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Cádiz, 27 de noviembre de 1996.- El Delegado, Gre-
gorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de
Aracena, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora del distrito hipotecario de
Aracena, o intentada la notificación ésta no se ha podido
practicar, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica
a los contribuyentes que se relacionan las bases compro-
badas y liquidaciones que han sido practicadas en sus
respectivos expedientes, por los Impuestos sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y
sobre Sucesiones y Donaciones.

Forma de ingreso: El importe de estas liquidaciones
podrá ser ingresado en esta Oficina en metálico o por
cheque debidamente conformado.

Fecha para efectuar el ingreso: Según la fecha de
notificación mediante publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA). Las notificadas entre los
días 1 y 15 de cada mes, deberá pagarse desde la fecha

de notificación hasta el día 5 del mes siguiente, y las noti-
ficadas entre los días 16 y último de mes, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior.

Recursos/reclamaciones: De conformidad con lo que
se determina en el artículo 46 del RDL 1/1993, de 24
de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, y artículo 40 del RDL
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre sucesiones y donaciones,
se advierte que en caso de disconformidad, contra las mis-
mas podrá interponerse recurso previo de reposición ante
esta Oficina o reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Anda-
lucía, Secretaría Delegada de Huelva, sin que pueda simul-
tanear ambos, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente a la fecha de esta publicación.

La interposición del recurso o reclamación no suspen-
derá la ejecución del acto impugnado, con las consecuen-
cias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas
o derechos liquidados, intereses, recargos; no obstante se
suspenderá la ejecución si se garantiza el pago de la deuda
tributaria en los términos establecidos en el art. 11 del
RD 2244/79, de 7 de septiembre, o de los arts. 74 y
ss del RD 391/1996, de 1 de marzo.

Asimismo conforme a los arts. 46, 47 y 48 y art. 98
respectivamente de los citados textos legales, podrá solicitar
la práctica de la tasación pericial contradictoria en correc-
ción del resultado obtenido en la comprobación del
valor/base, mediante solicitud ante esta Oficina y dentro
del plazo de quince días señalado.

Aracena, 5 de noviembre de 1996.- El Liquidador,
Pablo de Angulo Rodríguez.


